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EDICTO

Nº Edicto: 12703

Carátula: IGLESIA ISRAELITA DEL NUEVO PACTO C/ SUCESORES DE KOSSMAN SALVADOR ALFREDO S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-07945-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/04/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 20/04/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6178

Texto del edicto: 
Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nro. 1, sito en calle
Yrigoyen Nro. 387, 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita y emplaza por diez (10)
DÍAS a los eventuales herederos de los Sres. JUANA HAYDEE KOSSMAN, DNI 9.733.851; EMILIO DELFOR
KOSSMAN, DNI 26.590.054; ENRIQUE MARIO KOSSMAN, DNI 14.804.468 y ROBERTO CARLOS KOSSMAN,
DNI 7.303.826, y todos los que se consideren con derechos sobre el inmueble (Nomenclatura Catastral
031-H-497-03; Tº 337-Fº 80- Finca 80.726; ubicado actualmente en calle González Larrosa 1.345 de la
Ciudad de Cipolletti) objeto de autos: "IGLESIA ISRAELITA DEL NUEVO PACTO C/ SUCESORES DE KOSSMAN
SALVADOR ALFREDO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)" Expte. CI-07945-C-0000, previniéndoles
que si no se presentan y contestan la demanda se les nombrará al Defensor de Ausentes.- Publíquese por
dos días. Cipolletti, 12 de abril de 2023. -

Número Edicto Puma: 5-2023-000509


